
RESOLUCIÓN CD N Q	 2 4 3	 /2014.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2 
co

.11 ALBERTO ABEL 
Seretario 

Cconcejo Deliberante Ushusia 

Coneejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

523/1993 

EL CONCE90 DELIBERANTE 

DE L.91 CIZIDAD q `1.155-17191IA 

RESTIELVE 

ARTÍCULO 1 Q .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, proceda, tras la verificación y control del estado de los carteles que 

identifican las calles del barrio El Mirador, al reemplazo y/o reacondicionamiento de 

aquellos carteles deteriorados y/o derribados por el paso del tiempo. 

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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